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inclusión y 110 inclusión de las fincas que se citan en el Registro 
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Comisión Municipal Permanente ) 
SK5IÓN ORDINARIA CELE~RADA EN PRI11EEA CONVOCA­

TORIA EL DíA 10 J)E OCTU:BRE .DE 1951.-E.t'tracto.-Pre­
sidencia del ex:celentísim,o señor Alcalde, D. José. Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta <;le Babío.-Asistieron ,los 
Tenientes de Alcalde señores Jiménez Millas, Calvo So­
telo, Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo, 
To¡;rep Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Pos­
tigo., y 10s señores Salgado Blanco y Pérez Hernández, en 
sustitución, respectivamente, ele los señores Alonso de Celis 
y Gistau Mazzantini. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

. ,~ 
ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio rr ,1, 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, en el que propone, de 
conformidad con la Comisión de Fomento, se desestime la 
solicitud de inclusión de la finca número 5 de la calle de 
Santiago en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, ya que, según la indicada Comisión, 
aparte otras consideraciones, el solar que ocupa el referido 
inmueble tiene una longitud de fachada de 2,44 metros, 
inferior a los siete que como mínimo es preciso, según las 
Ordenanzas municipales, para que se considere como edi­
ficable, estando, por tanto, excluí do de la legislación de 
solares, según dispone el apartado d) del artículo 4.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por 

la Jefatura administrativa ele los Servicios Técnicos, se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Avila Pla, en relxesentación de varios inquilinos de la 
finca número 69 de la ~alle de López de Hoyos; con yuelta 
a la de Gómez Ortega, contra el acuerdo municipal, de 
14 de septiembre último, por el que se dispuso la inclusión 
c).e la ryferida finca en el Registro Público de Solares e [n­
l11l\ebles de Edi n,cación forzosa, confirmándose así la des­
estimación ya causada por la aplicación del silencio admi­
nistrativo, ele conformidac] con lo dispuesto en el artículo 6.0 

del reglamento ele 23 de mayo ele 19-+7. 
~.o Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo ~eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 
25 del pasadO mes de septiembre, trasladando una resolu­
CiÓ~1 elel Mini$terio de la Gobernación, ele 20 del mismo 
mes, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto ante dicho Ministerio por D. Jurián Zapata Díaz, 
en nombre y representación de la Empresa )J acional EI­
cano, contra el acuerdo municipal, de 8 de junio del co­
rriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
djspu o que no procede la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 72 de la calle de Zurbano, con vuelta a la ele 
GarcÍa de Parerles~ propiedad de D. Javier Azpiroz. 
. 4.0 Quedar enterada de una comunicación elel exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
25 del pasado mes de septiembre, trasladando una reso­
lucjón del Ministerio de la Gobernación, de 21 elel mismo 
mes, por la que se estima el recurso ele alzada interpuesto 
ante dicho Ministq;io por D. Vicente Narros Arbós, arren­
datario de la finca púmero 18 de la plaza de San Isidro. 
del pueblo de Valleca& (hoy anexionado a Madrid), pro­
pieqad de D. Isidro Villota, contra el acuerdo municipal, 
de 17 de pctubre ele 1950, que se revoca, por el que se 
dispuso la inclusión de la mencionada finca en el Registro 

,Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 
5.0 Quedar enterada ele un decreto ele la Alcaldía 

Presidel1cia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de que el 
Consejo de Aclministra<;ióll de la Empresa Municipal de 
Transportes, eh sesión de 26 del pasado mes de septiem­
bre, acordó señalar y fijar el domicilio social de dicha 
Empresa en la calle de Alcántara, 24 y 26, en lugar de en 
el paseo del General Martínez Campos, 27. 

Se dió cuenta de los siguientes oficios de la Interven­
ción Municipal: 

Uno, remitiendo la cuenta de caudales que rinde la De­
positaría del presupuesto ordinario del Ensanche, corres­
pondiente al segundo trimestre del año en curso. 
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Otro, remitiendo la cuenta de caudales que rinde la 
Depa itada del presupue to e -traordinario del Ensanche 
de 1931 , correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso. 

Otro, remitiendo el balance de comprobación y aldos 
de las operaciones de contabilidad del presupuesto del En­
sanche, correspondiente al mes de julio último. 

Otro, remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad del presupuesto del En­
sanche, correspondiente al mes de agosto último. 

y 'e acordó, a propuesta de la Presidencia, que dichas 
cuentas y balance pasasen, para su conocimiento, al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Económicos. 

Hacienda 

6.° Librar a nombre de D. Agustín Camarilla, como 
Secretario de la I unta de Beneficencia de la Primera Zona, 
la cantidad de 20.110 pesetas , ingresada en \ 'alares inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Exceso 
de tasa sobre subasta de puestos. Depósitos a disposición 
de la Alcaldía Presidencia", como importe del exceso en 
las subastas de puestos verificadas en la expresada Zona. 

7.° Aprobar cuarenta y una certificaciones, por un 
importe total de 2.905.119,09 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
~que en los mismos se señalan, ele las cantidades que han de 
]Jercibir aquéllos como consecuencia de suministros, reali­
zación de obras y otros conceptos. 

8.° Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Alfonso Lorenzo Rodríguez sobre anulación del acta de 
la Inspección ele Rentas númem 701 de 1951, de 3 de fe­
brero del corriente año, mediante la cual se le invita a 
proveerse de licencia de apertura a su nombre para venta 
de camas doradas en la calle de Val verde, 8, por ser con­
tinuador de su padre y anterior titular, tanto de dicho 
establecimiento como del depósito cerrado sito en la calle 
de Muñoz Torrero, 3, que, de conformidad con 10 estable­
<:ido en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, se conceda exención de derechos en el cambio 
de nombre habido, en atención a que es debido al falleci­
miento del padre del actual titular, siendo asímismo proce­
dente la anulación de la referida acta; debiendo, en cuanto 
a la licencia de apertura de depósito en la expresada calle 
de Muñoz Torrero, 3, notificarse al señor Lorenzo Rodrí­
guez que debe solicitarla independientemente de las actua­
ciones, en cumplimiento de las disposiciones legales per­
tinentes, que imponen la individualización de las solicitudes. 

9.° Conceder a D. Esteban Hernanz Cantelar la exen­
ción de derechos en la licencia para depósito cerrado en la 
Ribera de Curtidores, 8, destinado a guardar sobrante de . 
su venta en ambulancia, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el apartado f) de la regla cuarta de la Ordenanza regula­
dora de la exacción. 

10. Conceder a doña Manuela Barrero López exención 
de derechos en la licencia de apertura para casquería en el 
~Mercado de San Ildefonso, cajón números 117 y 118, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior 
lndustrial, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado h) de la i'egla cuarta de la Ordenanza reguladora de 
la exacción. 

11. Conceder a doña Carolina Ruiz Ochoa, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención dé derechos 
en la licencia de apertura para mercería en la calle de San 
Sebastián, 2, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su hijo y anterior industrial. 

12, Conceder a Hijos de Casimiro Vargas, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado Iz) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para venta de pan y bollos en la 
calle de Miguel Moya, 8, como cambio de nombre por 
cesión de su padre y anterior inelustria1. 

13. Conceder a D. Abel Ochoa Loristán, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado /¡) de la regla cuarta 
ele la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para alrnacén de maderas en Ja calle 
de Tiziano, 7, como cambio ele nombre por cesión de su 
padre y anterior industrial. 

14. Conceder a la Parroquia del Dulce Nombre de 
l\1aría la exención de derechos en la licencia de apertura, 
si el documento se expide, de un Economato en la calle del 
:Manco de Lepanto, 1, teniendo en cuenta, según lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, la prescripción conte­
nida en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local , 
ya que se trata de una prestación~ de servicios que afecta 
a las clases productoras de escasa capacidad económica. 

15. Conceder a Destilerías Danubio (S. A.), en vista 
de los distintos informes obrantes en el expediente, el ré­
gimen de intervención administrativa para su fábrica de 
compuestos y almacén de alcoholes, vinos y licores de la 
calle Nueva de la Plaza de España, 19 y 21 (Vallecas) , 
por reunir la indicada fábrica las condiciones que señala 
la Ordenanza de exacciones de aquel barrio; debiendo 
sujetarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas de Madrid a 
partir del corriente ej ercicio fiscal, y quedar desde luego 
obligado a satisfacer el importe del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes por todas las elaboraciones q.ue en 
la misma se realicen. 

16. Conceder a Martini & Rossi (S. A.), en vista de 
los distintos informes obrantes en el expediente, el régi­
men de intervención administrativa para su fábrica de lico­
res de la calle de Manuel Luna, 23, previo depósito de la 
fianza de 3.000 pesetas en el plazo de ocho días, que tendrá 
el carácter de provisional y mientras no rebase el importe 
de las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier 
liquidación mensual, en cuyo caso deberá ser comunicado 
a la Administración ele Rentas, quien determinará cuál ha 
de ser la nueva fianza. 

17. Aprobar la liquidación definitiva practicada por 
la Administración de Rentas de la cuenta de concierto del 
año 1949 con el gremio fiscal de sidras por mayor corres­
pondiente al impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
y al arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, que es 
como sigue ~ 

Cargo: cuota anual aprobada para 1949, 5.606.348,40 
pesetas. Alta: Antillón, 10, 3.000. Total, 5.609.348,40 pe­
setas. 

Abono: ingresos, 5.510.986,17 pesetas. Bajas de trece 
establecimientos, 113.830,65. Saldo a favor del gremio de 
sidras, 15.468,42 pesetas, que deberá abonarse en la cuenta 
de concierto del año 1950, quedando una cuota para dicho 
año de 5.466.702,60 pesetas, por afectar únicamente la 
rectificación efectuada a la fecha de baja. 

18. Celebrar con D. Andrés Domingo Alcázar, dueño 
de la pastelería enclavada en el bar Doré, sito en la calle de 
Santa Isabel, 3, 'un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y elel arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, en las cifras anuales de 
15.840 y 720 pesetas, respectivamente, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde junio del corriente año 
hasta el 31 de mayo de 1953, quedando obligado a presen­
tar el correspondiente aval bancario, como garantía ~ del 
mismo, por el importe de una mensualidad. 

19. Celebrar con D. Luis Alvarez, López, en nombre 
de la Asociación de Empleados y Obreros de los Ferroca­
rriles Españoles, un concierto para el pago del impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo por el festival taurino 
celebrado el dla 5 de agosto último en la plaza de toros 
a beneficio de las instituciones benéficas de dicha Asocia­
ción, señalándose a tal fin la cifra de 1.875 pesetas, teniendo 
en cuenta el acuerdo municipal adoptado para esta clase 
de festivales. 

20. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en 
el que propone, sin perjuicio de que se preste la confor­
midad por los interesados, el libramiento a favor de la 
J unta Provincial de Precios, para su ingreso en la cuenta 
corriente que a nombre de Caja de Compensación de Al­
macenistas de la Provincia de Madrid se halla abierta en 
las oficinas centrales del Banco Hispano Americano, de la 
cantidad de 1.228.028,89 pesetas importe de la diferencia 
entre las cantidades ingresadas por la Ordenanza núme­
ro 13 del vigente ~jercicio y lo que le corresponde como 
consecuencia de la desestimación por el señor Delegado 
de Hacienda de la expresada Ordenanza, teniendo en cuen­
ta que, con posterioridad al dictamen de la Comisión de 
5 del corriente, en el que se determinaba la devolución 
por el mismo concepto de mayor cantidad de la propuesta, 
se han presentado por la entidad reclamante las papeletas 
de adeudb conespondientes para la comprobación de las 
cantidades que se determinaban en las certificaciones uni­
das al expediente y que, hecha la correspondiente liquida­
ción, después de su examen por la Intervención y por la 
Administración de Rentas, arroja el total importe señalado, 
con el siguiente detalle: 

Aceite, 788.588,70 pesetas; arroz, 121.548,70; café, 
28.406,25; pasta para sopa, 3.624,40; patatas, 285.860,64 
(en total, 1.228.028,89 pesetas); debiendo unirse al expe ­
diente las oportunas certificaciones acreditativas de las can­
tidades exactas que completan el referido total. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto, con la 
aclaración, formulada por el señor López Quesada, de que, 
si como consecuencia de nueva revisión resultase distinta 
la cantidad a librar, sea rectificada la suma total señalada. 

Fomento 

21. Aprobar el acta de precios contradictorios fijados 
por Construcciones y Reparación (S. A.), 'contratista de la 
limpieza, conservación y reparación del alcantarillado viejo 
de la capital, para emplear tubería de cemento de 0,30 y 
0,40 metros de diámetro en la red de alcantarillado del 
antigllo término municipal de Vallecas, recientemente ane­
xionado a esta capital, teniendo en cuenta que, según la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, por la im­
portancia relativamente pequeña de las calles afectadas, se 
considera excesivo el empleo de las secciones de tipo visi­
table adoptadas con carácter general para las calles de 
Madrid. 

22. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña, en vista 
de 10 informado tanto por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos como por la Asesoría Jurídica, el depó­
sito de 50.000 pesetas que constituyó en la Caja General 
ele Depósitos, según resguardo de la misma números de 
entrada 220.782 y 77.869 de registro, fecha 30 de noviem­
bre de 1906, la The Electricity Supply Company For 
Spain Limited cuando le fué concedida licencia, en 5 de 
junio de 1899, para tender cables conductores por el sub­
suelo de la vía pública, como fianza para responder del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas y de las multas 
que en su caso llegasen a imponérsele, y cuya Sociedad 
fué adquirida por la referida Unión Eléctrica Madrileña 
mediante escritura otorgada en 4 de noviembre de 1918, 
entre cuyos bienes figuraba el citado depósito, teniendo en 
cuenta que esta última Sociedad, según informa la referida 
1 nspección General de los Servicios Técnicos, tiene ya 
constituído otro depósito, por un importe de 60.000 pese-

tas, en -concepto de fianza para garantía de las indicadas 
obligaciones. 

23. Aprobar, como consecuencia de la orden~del Mi­
nisterio de Trabajo de 14 de julio de 1950, la revisión de 
precios de las obras de reforma de la escalera de unión 
entre las calles de Gómez Ulla y Santa Isabel, solicitada 
por D. Bernardo Adarve Sánchez, contratista de las indi­
cadas obras, y en vista del estudio hecho por los Servicios 
Técnicos municipales, y cuya revisión asciende a pese­
tas 1.956,82, que habrán de ser cargo, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 26 
del vigente presupuesto. 

24. Aprobar, para su aplicación a partir del 31 de 
mayo de 1948, la revisión de precios de la contrata para la 
conservación y reparación de tuberías y bocas de riego, 
formulada por los Servicios Técnicos municipales, ya que 
se halla en armonía con las diversas disposiciones oficiales 
emanadas en materia de precios, y disponer que la suma 
de 286.672,96 pesetas, a que asciende la aplicación de los 
nuevos coeficientes de revisión de precios de dicha con­
trata hasta el 31 de diciembre del referido año, sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 26 del vigente presupuesto. 

25. Conceder a D. Antonio Valdés López, adjudica­
tario de las obras de construcción de sepulturas (proyec­
to O) en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, una prórroga de tres meses naturales, contados a 
partir de la fecha teórica de terminación del plazo conce­
dido en las estipulaciones pactadas, para la terminación 
de las indicadas obras, teniendo en cuenta, visto 10 infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
que está plenamente justificada la citada prórroga. 

26. Adjudicar a la S. 1. Gutiérrez y Valiente, Cons­
trucciones en General, como resultado de un estudio de 
las proposiciones presentadas al concurso celebrado al 
efecto, la ej ecución del proyecto de urbanización del pla­
tillo central de la plaza de Ramiro Ledesma Ramos, donde 
se halla el monumento a la memoria del arquitecto D. Juan 
de Villanueva, y cuya Sociedad se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a los precios 
tipos y a las cláusulas fijadas en el pliego de condiciones 
que ha servido de base a la licitación. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que con 
carácter de provisionalidad, y en tanto se resuelvan las 
adjudicaciones pertinentes, las obras de renovación de 
pavimentos, conservación y limpieza de alcantarillado y 
fuentes públicas en los términos anexionados se lleven a 
cabo por las contratas que tiene vigentes este Ayunta­
miento. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 
dictamen volviera de nuevo a la Comisión para que por 
la Intervención Municipal se emita el correspondiente in­
forme. 

Comisión de Ensanche 

27. Abonar a la casa Redondo GaréÍa (S. A.) la Cat1-
. tidad de 1.692 pesetas por el suministro de treinta candiles 

mineros y doce punteros de 30 centímetros con destino 
a la Dirección ele Vías, Circulación y Tl'ansportes, y dis­
poner que l;¡. indicada suma sea cargo, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 47 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

28. Abonar una factura, importante 13.375,38 pesetas, 
remitida por la Dirección ele Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a la construcción por la cása Euge­
nio ~ úñez de elementos indicadores de obras; debiendo 
ser cargo dicha suma, mis el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 74 del vigente presupuesto del 
Ensanche, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 
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29. Reintegrar al en'IClO de Acopios la cantidad 
de 361,90 peseta ', importe de la factura de 'uministro de 
diferentes artículos y materiales para la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
:\1unicipal, a la partida 47 del "igente pre upuesto de! 
Ensanche. 

30. Aprobar la cuenta rendida por D. Cándido Fer­
nández Pérez, Topógrafo Habilitado del Instituto Geográ­
fico, justificativa de la inversión de la cantidad de pese­
ta 100.000 que le h~lbo de ser librada en 14 de junio 
último para atender a los gastos necesarios para completar 
el plano parcelario del nuevo término municipal, según 
autorización de la COl\lisión Municipal Permanente de 
8 de marzo anterior, y como segunda cuarta parte asig­
nada a dicbo fin en la partida 68 del vigente presupuesto 
del Ensanche, . egún informa la Intervención Municipal. 

31. Jubilar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de c;;.obierno interior y Personal, al operario de 
Yías Públicas del Ensanche D. Jacinto Rodríguez Molina, 
por exceder de la edad reglamentaria y haber ClImplido 
los veinte ~ños de servicios, y asignarle la pensión de 
retiro de 4.646,30 pesetas anuales (3.146,30 pesetas, 50 
por 100 del jornal regulador de 17,25 pesetas que percibía 
al cumplir la edad reglamentaria para su jubilación, J;nás 
el aumento de 1.500 pesetas anuales con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 27 de julio de 1949); debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
3 de marzo del corriente año, con aplicación al concepto 
destinado para esta clase de atenciones en el vigente pre­
supuesto del Ensanche, así C01110 en los sucesivQs qne se 
formulen, y en su defecto, a los créditos que se habiliten 
para las mismas en el presupuesto general municipal, se­
gún acuerdos adoptados en casos análogos. 

32. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Co­
misión MUllicipal Permanente en 13 de junio ú¡timo, la 
liquidación efectuada por la Intervención del Ensanche, 
por un importe total de 23.824,70 pesetas, con destino a 
abonar, con arreglo a sentencia del Tribunal Supremo, 
a doña Concepción Angula Unis, C0l110 viuda del que fué 
Tenedor de libros del Ensanche D. Rafael Zozaya Rodrí­
guez, los sueldos que a dicho funcionario le pudieran corres­
ponder desde el día 5 de abril de 1942, en que por el 
citado acuerdo se le consideró repuesto en el cargo de Téc­
nicoadministrativo de Interyención, y la fecha de 23 de 
enero de 1945, día del fallecimiento del causante, y de cuya 
suma total corresponden 21.518,98 pesetas a clicha señora, 
que percibirá en el concepto señalado, y las 2.305,72 pese­
tas restantes al Montepío de Empleados Municipales por 
sus descuentos correspondientes; debiéndose incluir la men­
cionada cantidad, aceptando la segunda fórmula de las 
señaladas por la mencionada Intervencipn del Ensanche, 
como crédito reconocido en el presupuesto del Ensanche 
que se forme para el ejercicio de 1952. 

Policía Urbana y Rural 

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio Martínez Martínez contra el acuerdo mu­
nicipal, de 27 de julio último, que le denegó, en vista del 
desfavorable informe emitido por la Inspección ele Indus­
trias, licencia para fábrica de colas y gelatinas en la calle 
de Antonio Moreno, sin número (Carabal1chel), teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, sub­
sisten las mismas causas que motivaron aquella denegación, 
nO habiénelose invocado, por otra parte, precepto legal al­
guno que se haya infringido. 

34. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Leoncio Arquero Hernández contra el acuerdo mu­
nicipal, de 27 de julio último, (Iue le denegó, por no haber 

presentado la autorización de la Comisaría General de 
Abastecimiento )" Transportes, licencia para venta de ar­
tículos de ultramarinos no intervenidos en el paseo del 
Sagrado Corazón, ..¡. (B ortaleza), teniendo en cuenta que 
subsisten las 1l1ismas causas que motivaron aquella dene­
gación ; debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado. 

35. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Vicente Cayetano Franco Castillo contra e! acuerdo 
municipal, de 27 ele julio último, que le denegó, en vista 
del desfavorable informe emitido por la Dirección de Ar­
quitectura, licencia para troceado de leñas con sierra de 
cinta, C0l110 ampliación de almacén de leñas, en la calle 
de Alejandro Dumas, 10, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio Contencioso, subsisten las mismas cau­
sas que motivaron aquella denegación, no habiéndose invo­
cado, por otra parte, precepto legal alguno que haya sido 
infringido. 

36. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Mauuel l\Tarín Arribas contra el acuerdo municipal, 
de 27 de julio último, que le denegó, en vista de su resis­
tencia a ejecutar las obras que le fueron interesadas, y te­
niendo erl cuenta la naturaleza de la industria, licencia 
para almacén de maderas, como cambio de nom.bre, en la 
calle de los Algodonales, 32, por subsistir las mismas cau­
sas que motivaron aquella denegación; debiendo, en su 
virtud, estarse. a lo acordado. 

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Cándido Ferrer González contra el acuerdo muni­
cipal, de 27 de julio último, que le denegó, por no existir 
la distancia reglamentaria con respecto al establecimiento 
similar más próxitno y' al Mercado de San Isidro (en cons­
trucción), licencia de apertura para venta de frutas y ver­
duras en la c~lle de! General Ricardos, 33, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

38 a 61. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
tqlaciones en los sitios que se indican: 

A D. Celso Gómez Sánchez, para carnicería y venta de 
tocino y jamón, C01110 cambio de nombre, en la calle del 
General Pardiñas, 57. 

A D. Juan Manuel Garda Vinuesa, para taller de bron­
cista con varios elementos ele trabajo en la calle de Goya, 
número 107, sótano. 

A doña Teodora Fernández Zapata, para venta de hue­
vos, como ampliación de la de aves y caza, en la calle de 
Ibiza, 28, teniendo en cuenta las certif¡caciones, que cons­
tan en el expediente, de la Sociedad de Hueveros Detallis­
tas del Sindicato Provin,cia1 de Ganadería (gremio de 1me­
vos), acreditativas de que dicha señora era desde hace 
tiempo vendedora habitual de este artículo, y que oportu­
namente se le había concedido autorización para el sellado 
de cartillas, así como la similitud de las industrias y que 
no se perjudica a tercero, ya que se está ante una situa­
ción ele hecho. 

A D. Julián Rojo Cantalejo, para taberna con cafetera 
en la calle de San Agustín, 9; desestimándose, por infun­
dacias, las reclamaciones presentadas. 

A D. Manuel Yepes Ortega, para carbonería en la calle 
de Antoñita Morán, 6 (Carabanchel). 

A D. José González Fernández, pal'a despacho de car­
bones, C01110 camhio de nombre, en la calle ele Francisco 
Silvela, 20. 
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.A doña Genoveva Rodríguez, para taller de teñir y se­
car pieles, con varios elementos de trabajo, en la calle del 
Ferrocarril, 48 (Carabanchel), habiéndose estimado infun­
dadas las reclamaciones presentadas. 

A D. José González Diéguez, para taller de carpintería 
con varios elementos de trabajo en la calle de José Calvo, 
número 2l. 

A D. Angel Espinar Can-ión, para imprenta con varios 
elementos de trabajo en la calle de Antillón, 5_ 

A D. Alfonso García Abertura, para taller de repara­
ción de automóviles, con varios elementos de trabajo en 
la calle de las T slas Filipinas, 17. 

A D. Rafael Hidalgo Astuviaga, para instalar un mo­
tor por gasolina, de tinado al accionamiento de un grupo 
electrógeno, en la calle ele las Naciones, 17. 

A D. Manuel Carrillo Lara, para taller de forja y 
soldadura, con varios elementos ele trabajo, en la calle ele 
Antonio de Leyva, 40. 

A D. José Vicente Falgás (Industrias Cara11lel), para 
pausteriza6ón de leche e instalar varios elementos de tra­
bajo en la calle elel Laurel, 2. 

A Almacenes Narváez (S. L.), para instalar un grupo 
electrógeno con motor por gasolina y una dínamo en la 
calle de Narváez, 16. 

A Boelegas Matiín (S . L.), para boelegas por mayor 
de vinos del país, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Vigo, 3. 

A eloña Gregoria Rojo Letón, para dr.oguería, perfu­
mería y venta ele jabones en la calle ele Latoneros, 1. 

A D. Recaredo Martín Iborra, para taller ele ajuste con 
un electromQtor, como cambio ele nombre, en la calle de 
María Zayas, 6, con vuelta a la de Can tú, S. 

A Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, para 
garaje y taller mecánico con varios elementos de trabajo 
en el paseo de la Esperanza, 7. 

A doña Francisca Dávalos Ruiz, viuda de E. Maestre, 
para instalar un electromotor de gas-oil y un generador 
para el accionamiento de un grupo electrógeno en la calle' 
del Norte, 25 . 

A doña Ana Sedín Leiva, para instalar un motor por 
gasolina, destinado al accionamiento de un grupo electró­
geno. en la calle ele Navarra, 16. 

A D. José González Santos, para taller de labrar ma­
dera, con un electromotor para el accionamiento ele una 
labra, en la calle de San Enrique, 32. 

A Ricardo iVredem y Compañía (S. A.), para taller 
mecánico de reparaciones, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de los Hermanos Miralles, 49: habiéndose esti­
mado infundadas las reclamaciones presentadas. 

A D. Manuel Sánchez Sánchez, para fábrica de adere­
zar aceitunas, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Marcelo Usera, 73. 

A D. Gabriel Martínez Moreno, para garaje en la calle 
del Duque ele Sesto, 36, teniendo en cuenta que la recla­
mación presentada se refiere sólo a la instalación ele mo­
tores, que no existen. 

DENEGACIONES 

62. Denegar la licencia solicitada por Electro V ál­
vula (S. A) para oficinas en el paseo ' de las Acacias, 8, ell 
vista de la resistencia el el interesado a realizar las obra 
que le han sido señaladas por el Servicio de Arquitectura. 

63. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Mo­
reno Rus para carpintería mecánica en la calle ele Baleares, 
número 17, en vista de la resistencia del industrial a rea­
lizar las obras que le han sido exigidas por el Servicio 
contra J ncenc1ios, a pesar de los reiteraclos requerimientos 
efect~lado , 

64. Denegar la licencia solicitada por D. Juan López 
Sagrán para carpintería mecánica en la calle ~le ntonio 
Vicent; 33, teniendo en cuenta lo mismo que se"¡ndica para 
el anterior. 

65. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para los dos anteriores, la licencia solicitada por don 
José ~fanuel Pardo Virgen para taller ele ebanistería mecá­
nica, como ampliación, en la calle de Martín de Vargas, 3. 

r\ petición de D. Miguel Postigo, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo sea desestimado el 
recurso de reposición interpuesto contra la denegación de 
licencia !)ara agencia ele transportes en la calle del Capitán 
Salazar Martínez, 1. 

Beneficencia y Sanidad 

66. Disponer, visto que al concurso celebrado para el 
suministro de leche a la Institución ::\lunicipal ele Pueri­
cnltura únicamente se presentó un pliego señalanelo el pre­
cio ele cuatro pesetas litro, superior al de 3,50 que se 
ha señalado, que, con anulación ele elicho concnrso, se 
anuncie otro nuevo con arreglo a las mismas condiciones 
económicoadministrativas y facultativas que el anterior, con 
la única variaciói1 de que el precio máximo que podrá ser 
ofrecido será el de 3,50 pesetas litro. 

Gobierno interior y Personal 

67. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía urbana 
D. Kicasio José Blasco Suárez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 11 el el corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un háber pa­
sivo, según la escala establecida en el artículo 24 elel regla­
mento del Cuerpo y el acnerdo plenario de 9 ele mayo 
ele 1947, ele 8.913,53 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 de las 11.884,71 pesetas (11.594,84 pesetas. mayor 
sueldo disfrutado, más 289,87 pesetas importe ele una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
ele regulador; debienelo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 12 del indicado mes, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha 
no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

68. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Adrián l\fartínez Herranz, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 8 de septiembre último y COI1-
tar con snficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 18,61 pesetas diarias, 62 
por 100 del de 30,03 pesetas que le sirve ele regulador 
(28,60 pesetas de jornal, más 1,43 pesetas de dos cuartas 
partes del próximo cuatrienio en curso de vencimiento); 
debiendo comenzar a peroibir dicha pensión de retiro a par­
tir elel día 9 de dicho mes, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

69. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
clines D. Manuel Turado Tena, por haber cumplido la edad 
reglamentaria pa~a su jubilaciÓn el día 31 -de julio úl­
timo y contar con suficientes años de servicios a tales efec­
tes, y asignarle una pen ión de retiro de 17,01 pesetas 
diarias, 62 por 100 de las 27;-+5 pesetas que le sirven de 
regulador (26,15 pesetas de jornal, más 1,30 pesetas de 
elos cuartas partes del próximo cuatrienio en curso ele ven­
cimiento); debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 1 ele agosto, siguiente al en cIue 
cumplió la edad reglafnentaria. 

70. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Juan Carrasco Cabello, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 6 de mayo del corriente año y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retirO de 19,93 pesetas diarias, 68 por 100 
de las 29,31 pesetas (28,60 pesetas de jornal, más un cuar-
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to del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 7 del indicado me , siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

71. Jubilar, por imposibilidad física, al Guarda mayor 
de Parques y Jardines D. Isidoro Jiménez Díaz, y asig­
narle el haber pasivo anual de 10.507,84 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del sueldo de 13.134.81 pesetas que le 
ha sido reconocido como regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido en activo por el interesado, de 
12.218,43 pesetas, la cantidad de 916,38 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 
de conformidad todo ello con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y determinar que el presente 
acuerdo surta sus debidos efecto legales a partir del día 
siguiente de su aprobación, y que, de acuerdo con 10 dis­
puesto por las bases complementarias del vigente presu­
puesto y demás preceptos legales, la mencionada plaza sea 
amortizada y convertida en plaza de jornal. 

72. Jubilar al Ayudante de primera de Maquinista del 
Servicio de Talleres Generales del Ensanche D. Celestino 
Galindo de Miguel, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años ele servi­
cios a la Corporación a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 40,15 pesetas, 88 por 100 de 45,63 pesetas 
de jornal que le sirve de regulador (42,45 pesetas de jornal, 
más tres cuartas partes del próximo cuatrienio en curso de 
vencimiento); debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
e! presente acuerdo. 

73. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Vacas Manrique, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 21,78 pesetas diarias, 68 por 100 de las 32,03 pesetas 
(31,25 pesetas de jornal, más un cuarto de cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

74. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Via­
jes D. Manuel Fernández González, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación el día 8 de sep­
tiembre último y contar con suficientes años de servicios a 
tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 24,18 pe­
setas diarias, 72 por 100 de las 31,25 pesetas de! jornal 
actual, más tres cuartas partes del cuatrienio en curso, que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 9 de dicho mes, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

75. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Vigilante de Arbitrios , pro­
cedente. del citado Ayuntamiento, D. Alfredo Vidal Martín, 
y con arreglo a la cual le corresponde el jornal de 19,25 pe­
setas diarias, que es el que venía percibiendo, y que se le 
respeta de momento con arreglo a 10 dispuesto en las cita­
das bases. 

76. Declarar el derecho a reingresar en la segunda 
vacante que se' produzca dentro del Cuerpo de Oficiales 
administrativos de Intervención (salvo que el que tiene re­
conocido e! derecho a ocupar la primera, D. Lorenzo de la 
Torre Brea, no 10 ejercite en el momento oportuno) al 
excedente del mismo D. Alejandro Moratilla Redondo, con 
el sueldo que se determinará concretamente en el momento 
en que haya de tener lugar su efectivo reingreso; debiendo 
justificar antes de su toma de posesión su carencia de 
antecedentes penales mediante e! oportuno certificado ofi­
cial, y presentar declaración jurada de (fUe no desempeña 
ningún cargo retribuído con fondos del Estado, Provincia, 

Municipio o Empresas subvencionadas por estos orga­
nismos. 

77. Abonar a doña Benjamina Morán Lobón, como 
viuda del que fué operario de Vías, Circulación y Trans­
portes, jubilado, D. Juan Pinillos Martínez, conjuntamente 
con los dos hijos mayores de edad habidos en e! primer 
matrimonio, llamados J enaro y J\fanuel, la siguiehte canti­
dad, por el concepto que se señala, que dejó devengada y 
sin percibir a su fallecimiento el causante: por la pensión 
de trece días de febrero de 1951, a razón de 14,05 peseta 
diarias, 182,65 pesetas; suma que podrá ser satisfecha a 
los interesados con cargo a la partida 520 del vigente pre-
supuesto. . 

78. Abonar a doña Paula Angos Zaldívar, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Obras Sanitarias del 
Ensanche, jubilado, D. Ignacio Solana AZltara, las siguien­
tes cantidades, por los conceptos que se indican, que dejó 
devengadas y sin percibir e! causante a su fallecimiento: 
por la pensión del mes de marzo de 1951, elel 1 al 17, a 
razón de 15,49 pesetas diarias, 263,33 pesetas, y por la 
paga extraordinaria del mes de abril de 1951 (media men­
sualidad), 232,35 pesetas (en total, 495,68 pesetas); sumas 
que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo: la 
primera, a la partida 52 del vigente presupuesto del En­
sanche, y la segunda, a la partida 53 del mismo presu­
puesto. 

79. Abonar a doña Emerenciana Anta González, como 
viuda del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, 
D. Benito Rodríguez :Rayán, las siguientes cantidades, por 
los conceptos que se señalan, que dejó devengadas y sin 
percibir el causante a su fallecimiento: por la pensión de 
dos días de enero, a razón de 12,50 pesetas diarias, 25 pe­
setas, y por la mensualidad extraordinaria de Navidad 
ele 1950, 375 pesetas (en total, 400 pesetas); sumas que 
podrán ser satisfechas a la interesada con cargo a las par­
tidas 520 y 521 de! vigente presupuesto. 

80. Abonar a doña Antonia García Mateas, como hija 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Primo García Cuéllar, conjuntamente con D. JQsé No­
voa Bueno, esposo de la hermana fallecida, llamada Soledad 
García Mateos, en representación de sus tres hijos meno­
res de edad, llamados José, Francisca y Ricardo, la si­
guiente cantidad, por el concepto que se señala, que dejó 
devengada y sin percibir el causante a su fallecimiento: por 
la pensión de veintiún días de enero, a razón ele, 17,12 pe­
setas diarias, 359,52 pesetas ; suma que podrá ser satis­
fecha a los interesados con cargo a la partida 520 ele! 
vigente presupuesto. 
. 81. Abonar a D. Valentín Blanco Maroto, C01110 her­

mano del que fué operario de Parques y Jardines D. Ale­
jandro Blanco Maroto, jubilado, conjuntamente con su 
hermano, llamado Juan, la siguiente cantidad, por el con­
cepto que se señala, que dejó devengada y sin percibir 
e! causante a su fallecimiento: por nueve días de pensión 
del mes de marzo, a 17,67 pesetas diarias, 153,03 pesetas ; 
suma que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 520 de! vigente presupuesto. 

Acopios 

82. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con la autorizacian 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado del 
mismo, durante el pasado mes ele septiembre, teniendo en 
cuenta que se ha observado y cumplido en su tramitación 
cuanto sobre la materia previene la actual legislación mu­
nicipal. 

83 . Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan. ele conformidad con la propuesta del Servirio de 
Acopios relativa a la acljudicación del concurso público 
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celehl"ado para la confección de 2.323 uniftJtmes de pana, 
con gOITa, destinados al personal del Servicio de Lim­
piezas: , . . 

Primero, Que como resultado del concurso pübhco 
celebrado al efecto, se adjudique la confecci6n en pana de 
2.323 uniformes, con gorra, a las siguientes firmas comer­
ciales, con estricta slljeción a los pliegos de condiciones 
qUe rigieron en la referida licitación: 

A la casa Deogracias O¡"tega, la confección de los si­
guientes uniformes de pana, por un total de 2.323, al pre­
cio unitario de 84,665 pesetas, cualesquiera que sean las 
caracterí sticas del mismo: 

a) 130 unifonnes, compuestps ele guerrera crúzaela, 
chaleco y pantalón, confeccionados a medida, con los co­
rrespondientes distintivos ele cada usuario, para Jefes y 
Vigilantes ; debiendo entregarse por Acopios 6,35 metros 
de pana Dor uniforme. 

"b) 125 uniformes, compuestos de guerrera y pantalón , 
igualmente confeccionadós q medida, para operarios, entre­
gándo e 5,75 metros de pana para cada uno; y 

c) 2.068 uniformes, compuestos de guerrera y panta­
lón, confeccionaelos por tallas, para operarios, entregán­
dose 5,70 metros de pana por cada uno. 

A la casa Francisco Zapater, la confección ele 2.323 go­
ITas, al precio ele 27,65 pesetas cada una ; debiénclosele 
entregar 0,125 metros de pana para <;:ada una. 

Segundo. Que por el Almacén del Servicio de Aco­
pios se entregue a la casa Depgra<;:ias Ortega 13.331,R5 me­
tros eJe Dana nara la confección ele los indic~dos 2.323 uni­
formes ~Iestin"ados al personal eJel Servicio de Limpiezas, 
y a la firma Franci sco- Zapater, la cantidad de 290,375 me­
tros de pana, para la de las gorras; y 

Tercero. Que tanto el gasto de 196.676 pesetas a (Iue 
ascieneJe la confección ele los citados uniformes, como el 
de 64.230,95 pesetas que importa la de las gorras, sea 
cargo a la con~ignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 270 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, donde existe contraída para e:;;te gasto 
la suma correspondiente. 

r 
* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

84. Aprohar un escrito de la Alcaldía Presidencia en 
el que, teniendo en cuenta el deseo, puesto de manifiesto 
por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
y por el Presidente del Consejo de Administración del 
diario A B C. de perpetuar la memoria de la que fué In­
fanta ele España, S. A. R. Doña Isabel F;rancisca de Bor­
hón, al cumplirse el elía 20 elel p,-óximo mes de diciembre 
el primer centenario ele su nacimiento, erigiendo, por me­
dio de suscripción popular, un monumento artístico en 
alguno de los Parques madrileños, propone, creyendo reco­
ger el sentir general del pueblo madrileño de sumarse gus­
toso a dicho homenaje, dando las mayores facilidades, en 
su clía, para el emplazamiento del monumento que se pro­
yecte, ·CJue el Ayuntamiento de Madrid encabece dicha 
suscripción popular con la cal1tidad de 75.000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
contribuyendo así a exaltar el recuerdo, en las generacio­
nes venideras, de la ilustre dama que tanto amó y fué 
correspondida en su afecto por el pueblo de Madrid. 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del cOl"riente, en el que propone al Concejal don 
r ,uis Pérez Hernánelez para formar parte, en representa­
ción del Ayuntamiento, de la Asociación Matritense de 
Carielad, en sustitución ele D. Ricardo Oreja Elósegui, CJue 
venía ocupando aquel cargo, y a fin ele que dicho organis-
1110 tenga la debida representación municipal. 

Gobierno interior y Personal 

86. Reconocer y abonar a los tuncioilarios municipales 
de distintas ciases y categorías que a contÍl1uaciól1 se rela­
cionan un cuatrienio, con la alitigüedad y en la cuarttía 
que se determinan, para dar cum.ptimiento a lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y aplicar el régimen de 
ascenso por cuatrienios acuml1lativos del 10 por 100 apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en 6 cle septiembre 
de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDC,S 

lIlERCADOS 

Inspectores de TmHsacciolles 

D. Tosé María García García ..... . 
D. Guillermo Bell Lillo ............ .. 

Celador 

D. Simón Gallego Rodríguez 

RECAUDACIÓN 

IlIspector de Re1ltas y Exacciones 

Fecha 
del 

vencimiento 

l-J.-1O-1951 
28-10-1951 

Cantidad 

Pesetas 

1.483,07 
1.483,07 

23-10-1951 1.178,51 

D. José Becerra Cortés ............ 19-10-1,951 1.823,24 

SECRETARÍA 

T émicos admi lIislrativos 

D. :Manuel Romero Poveda .. ... . ' .. 
D. Antonio Pérez Gámez .......... . 
D. Antonio Thous González .... .. 
D. Luis Areñas Malina ........... . 
D. Antonio Pató Andrés .......... . . 

Oficiales adllli1l1strativos 

D. Angel Alario Santos (1) ...... .. 
D. Juan Puebla Herrera .......... .. 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanóg1'afos 

D. Carlos González Caballero .... . 
D. José Luis Kréisler Olabe .... .. 
Doña Pilar García Rodríguez .... . 
D. Antonio Nieto Enguita ........ . 

A u.riliares adlllinistrativos 

D. Mariano Moreno Merino ..... . 
Doña María Soler Terol .. ....... .. 

SUBALTERNOS 

D. Tl1an Amores García ........... . 
Docia Máxima del Cerro Martínez. 
D. Félix Tenorio Gallego ......... .. 
D. Antonio Rodríguez Marcha-

malo . ........................ .. . . 
D. José María Segador Tena .. .. 
D . Felipe García Serna ........... . 
D. Santiago Santacrél1 Bedoya .. . 
D. Mariano Rojas Ml1ñoz . ... .... . 
D. Lucas Lago Ortega ...... ..... .. . 
D. Angel Pardo Pizarro .... ....... . 
D. Miguel Rodríguez BallesteTos. 
D. Francisco Uceda Toledo ........ 
D . Manuel Andrés Morillas 

Alonso ........ ...... . .......... . 

12-10-1951 
14-10-1951 
19-1O-1951 

1-10-1951 
20-10-1951 

16- 9-1951 
3-lO-1951 

16-lO-1951 
20-10-1951 
21-lO-1951 
26-10-1951 

31-10-1951 
23-10-1951 

31-lO-1951 
6-10-1951 

17-lO-1951 

20-lO-1951 
20-10-1951 . 
20-lO-1951 

7-lO-1951 
18-10-1951 
21-10-1951 

7-10-1951 
9-10-1951 

11-10-1951 

20-lO-1951 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

3.l52,83 
3.l52,83 
2.393,63 
2.l85,12 
2.185,12 

1.400,61 
1.072,20 

1.239,56 
1.239,56 
1.134,15 
1.134,15 

951,20 
792 

1.688,11 
1.-J.09,02 
1.409,02 

1.288,20 
1.288,20 
1.178,36 

847 
847 
831,40 
830,20 
830,20 
830,20 

830,20 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCXICOS 

Ingeniero de Caminos 

D. Ricardo María Alonso-).1i501 
Martínez ....................... . 

Aparejadores 

D. Joaquín Armengot Coca 
D. Carlos Heredero Igarza 

Delineante 

D. Miguel de la Cruz Collado 

Topógrafo 

D. Juan Antonio Arán Moreno ... 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Inspector Médico 

Fecha 
del 

venc:imiento 

6-10-1951 

18-10-1951 
19-10-1951 

11-10-1951 

6-10-1951 

Cantidad 

Pesetas 

1.287 

1.224,52 
1.224,52 

1.000 

1.000 

D. Víctor Ruiz Albéniz ............ 23-10-1951 2.118,71 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

M ádicos 

D. Teodosio Leal Crespo .......... . 
D. Antonio González Echeniql1e. 

Practicante 

O. Ernesto Jurado Cauto 

INSTRUCCIÓN PÚBLlCA 

Profesor especial 

D. Adolfo García Moreno 

1 { BANDA MUNICIPAL 

IS.,- I 

Profesores 

D: Quintín Esql1embre Sáez ..... . 
D. A.ngel Vera Albendea .......... . 

1-10-1951 
24-10-1951 

20-10-1951 

2.118,71 
2.118,71 

907 

7-10-1951 1.013,33 

4-10-1951 
21-10-1951 

2.169,30 
1.792,81 

87. Disponer, de conformidad con lo informado por 
lá Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
COIllO demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
número 142 de 1951, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . .Tasé ~ avarro Serret contra el decreto de la 
Alcaldía, fecha 13 de julio último, por el que se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por dicho interesado 
contra el acuerdo, de 30 de mayo anterior, que desestimó 
su petición de ser nombrado Médico supernumerario de la 
Beneficencia Municipal. 

88. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría .T urídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
número 128 de 1951, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Rafael García Casal, Tocólogo y Ginecólogo de 
la Beneficencia Municipal, contra la desestimación, por el 
silencio administrativo, del recurso de reposición que hubo 
de promover contra la resolución del Jefe ele Asistencia 
médica de aquel Cuerpo, fecha 25 de junio último, por la 
que se le denegó u pretensión de desempeñar determinada 
plaza dentro del citado Servicio. 

89. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la" sesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado en el recurso que bajo el número 115 

de 1951 se tramita en el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, interpuesto ante e! mismo por D. José 
María Pellón Vierna contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de mayo de! corriente año, por e! que 
se dispuso su cese en el cargo de Arquitecto interino que 
en el anexionado Ayuntamiento de Canillas venía desem­
peñando, y contra el de 11 ele junio siguiente por el que 
se desestimó el recurso ele reposición que interpuso contra 
el anterior. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son illcómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Braulio l\Iazario Uazario, para venta ele frutos se­
cos en la calle de López de Hoyos, 141. 

D. Vicente Velázquez Hoyos, para pescaelería en el 
l\Iercado de Guzmán el Bueno, cajón número 10. 

D. Bruno Membribe Oterino, para bar restaurante en 
la calle de la Cebada, 3. 

D. Roque Mediavilla Rabanal, para tienela ele ultrama­
rinos en la calle ele Bravo MurilJo, 250. 

D. Santiago Rozas Pastor, para taller de montaje ele 
aparatos receptores de radio en la calle de Diego de León, 
nt1111ero 33. 

D. Purificación Sainz Casado, para taller de reparación 
ele aparatos ele radio en la calle de Palencia, 2. 

D. Salvador Arias Asensi, para venta de mantecados 
en la calle elel Norte, 15. 

Doña Carmen López García, para perfumería en la 
calle elel General Mola, 60. 

Productos Capilares (S. A.), para elomicilio social en 
la calle de las Infantas, 31. 

D. Tomás Alonso Sánchez, para pescadería en el ca­
mino viejo de Leganés, 13 (Carabanchel Bajo). 

D. José López Martínez, para taller ele fontanero en 
la calle de Lavapiés, 29. 

D. Alejanelro Costoso Cano, para chamarjlería en la 
calle de San Antonio, 6. 

D. Vale¡ltín Vinagre Prada, para taberna en la calle 
del Almendro, 22. 

D. Manuel Vicente Prieto, para tienela de ultramarinos 
en la calle de la Escalinata, 6. 

Banco Central (S. A.), para oficinas en el paseo ele Ex­
trellladura, 66. 

D. Santiago Salazar Yalcles, para chamarilería en la 
calle de Pechuán, 6. 

D. Lorenzo García Rincón, para frutería y cacharrería 
en la calle ele Gabino Ji l11énez, 48. 

Viuela e Hijos ele Luis Villegas, para taller de cons­
trucción ele baúles en la calle de Echegaray, 12. 

D. Eusebio de Santos Francisco, para despacho de 
leche en la calle ele la Cabeza, 24 (Chal11artín). 

D. Bernardino Martín Martín, para pastelería y confi­
tería en la calle e1el General Ricarclos, 118. 

D. Juan José Benítez López, para venta ele tejidos en 
la calle de Bárbara de Braganza, 5. 

D. Felipe Vargas Palencia, para venta de ropas hechas 
en el paseo de las Delicias, 7. 

D. Francisco Garda Ramajo, para frutería y verdule­
ría en la calle ele Ceuta, 23. 

Madrid, 15 de octubre de 1951.--EI Alcalde Presidente, 
J OSJ~ MORENO TOl.{RES, Concle ele Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 

CONVOCATORIA 

Por aCllerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 de 
marzo de 1951, sancionado por el AYllntamiento Pleno 
en sesión del día 9 del mis1110 mes, por la presente se con­
~Ioca oposición PWa proveer dieciocho pla:::as de. Profesores 

de la Banda ~11I1Hicipal, con slljeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es .objeto de esta convocatoria proveer por 
el procedimiento de oposición las dieciocho plazas de Pro­
fesores de la Banda Municipal que se expresan a conti­
nuación, dotadas con el sueldo inicial de 9.200 pesetas y 
con derecho a ascensos del 10 por 100 acumulativo de di­
cho sueldo ppr cada cuatro años eJe servicios completos 
al Ayuntamiento: 

Cinco plazas de clarinete Si bemol. (De estas cinco 
plazas, los dos Profesores que resulten elegidos con me­
nor puntuación pasarán a clarinetes altos Mi bemol). 

Una plaza de saxófono soprano Si. bemol. 
Una plaza de fagot. 
Dos plazas de trompa en Fa. 
Dos plazas de trompeta en Do. 
Dos plazas de trombón en Do. 
Una plaza de fliscorno en, Si bemol. 
Tres plazas de bombardino en Si bemol, cuatro ciJin­

eh-os. (Los dos elegidos con menor puntuación pasarán a 
barítonos.) 

Una plaza eJe tuba contrabajo en Si bemol, cuatro ci­
lindros. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con foneJos de los mismos. 

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
Ban<;l.a Municipal no podrán formar parte de . otras agru­
paciones musicaLes eJe carácter' oficial, y antes de tomar 
posesión del cat;go hahrán eJe presentar una declaración 
jurada que así lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
por algún Profesor se hubiera infringido esta prevención, 
se entenderá implícitamente que renuncia a su cargo en la 
Banda Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. Las dieciocho plazas a que se refiere la base 
primera serán Cllbiertas en la siguiente foxma, en cumpli­
miento de lo establecido en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria útiles 
(saxófono en Si bemol). 

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 
menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan (fagot). 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
sión en las Cc'Írceles o ' campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad ;;11 mismo durante 
el cautiverio (fliscorno en Si bemol). 

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guexra y de 
los asesinados por los rojos (tuba contrabajo en Si bemol, 
cuatro cilindros). 

Catorce en oposición libre (cinco de clarinete en Si be­
mol, dos de trompa en Fa, dos de trompeta en Do, dos de 
trombón en Do y tres de bombardino en Si bemol, cuatro 
cilindros). 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que se citql1 anteriormente que hayan obtenido después ele 

la terminación de la guerra alguna plaza de las que se hace 
m.ención en el párrafo anterior, no podrán concursar nue­
vamente como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo 
en e! caso ele que hubieran ce ado en sus destinos 'por re­
ducción de plantilla, supresión de organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judi­
cial; pero sí podrán concurrir al 80 por 100 de! señalado 
para el turno libre. 

Cuarta. - i no se presentase número suficiente de aspi­
rantes, o no se cubriesen los cupos asignados én la base 
anterior, si se trata de los restringidos, se pasarán las 
plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes sobrantes corres­
pondientes a este cupo libre, se retrotraerán a los restrin­
gidos por el orden de prelación fijado en el artíéulo 3.° 
de la ley de 17 de julio de 1947. 

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será ne­
cesano: 

a) Ser español y cumplir la edad mínima de diecis;ete 
años o la máxima de treinta y cinco dentro del año 1951. 
Este requisito se justificará con la partida de nacimiel,\to, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. 

Los opositores que vínieren desempeñandó con carác­
ter interino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, 
podrán presentarse a la oposiCión aunque excedan de la 
edad máxima señalada, siempr~ que no la tuvieran cum­
plida en el momento dé su deSIgnación para el cargo que 
ostenten. 

b') Haber observado buena conducta y cal-ecer dé an­
tecedentes penales, justificándose con certifiCado expedido 
por la Alcaldía de su residencia y con certificado del Re­
gistro Central de Pel1adbs y Rebeldes, documentos que 
r:o serán válldos si están expedidos con tres meses de ante­
lación a la fecha en que se publique el anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Ofical del Estado. 

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le 
imposibiliten para el ejercicio del cargo, para 10 cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
cuando 10 ordene el Tribunal. ! 

d) Ser persona de indudable adhesión al ;Movimiento 
N acional y a las ideas representadas por éste_ Los que 
pertenezcan al Partido justificarán esta condición con cer­
tificado expedido por la Jefatura Provincial de Falange 
Españ01a Tradicionalista y de las J. O. N. S., Y los que 
no pertenezcan, con certificación de la Dirección General 
de Sfguridad o de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido castigado con sa!1ción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otrqs Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en )a que prestara o hu­
biera prestado !:¡us servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en caso de no 
habet;' pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración j mada; y 

f) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se re­
tiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los opositores que aspirel'\ a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al 
grupo que soliciten mediante la doc~ll11entación correspon­
diente, que ha de ser plenamente demostrativa a juicio del 
¡ribunal. 

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño ¡;ar­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
hábiles (le oficina, durante el plazo de do meses, contacJos 
a partir del día siguiente al de la pttblkacion del anuncio. 
ele la convocatoria en el Boletín Ojicial de~ Estado. 

En las instal1cÜtS sen\ obligatorio hacer constar el ,gru-
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po de. plazas en que. el aspirante reúna condiciones para 
actuar. 

Dichas instancia habrán de presentar e en la depen­
dencia aludida personalmente o por mandatario debida­
mente autorizado, rechazándo¡;e las que se presenten por 
cualquier otro conducto. 

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arre­
glo a la documentación que presente, cuando a su juicio 
no deba er incluído en el grupo que solicite. 

Para completar la dQcumentación, el Tribunal podrá 
cO\1ceder un plazo hasta de quince días. 

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minaci{>l}. del pla~o concerudo para solicitar tomar parte en 
la oposición, o al de la prórroga que se hubiese concedido 
para completar la ppcumentación, el Tl-ibunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren cO\11pletos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y pUQlicarán en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial la relación de los admi­
tido~ en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a q~e se refiere el apartado c) de 
la base quinta. 

En vista del ¡-esnltado del reconocil1:üento ll1édico alu­
dido, el Tr,ibunal publicará la relación de los que en el 
misn;o hayan sid d~clarados aptos; 

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar q.ntes) de 
transcurrido un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentacion de instancias. 

'N ovena. Los opositore¡; a las plazas de clarinetes en 
Si bemol ejecutanin comO obra de estlldio Solo d~ concur­
so para clarinete con acompañamiento de piano (Op. 3~), 
de M. Yuste. 

Los opositores a la plaza de saxófono sopranq en Si I;l~-
11101 ejecutarán como obra de estudio Morceau de concel't 
para saxófono soprano 'en Si bemol~ con acompafía1ttiento 
He piano, de. S. Singer. 

Los opositores a la plaza de fagot ejecutarán ~omo obra 
• I J 

de. estudIO !?olo de concurso tara fagot, con acompa'iía-
'l1t'tefito de ptallo, de 'M. Yuste. . 

Los opositores a las plazas de trompa en Fa ejecuta­
rán como obra de estudio C o1!cierto brillante, para trompa 
en Fa, con ac01·npaí"ituniento de piano, de H. Klin. 

Lo opositores a las plazas de trompeta en Do ejecu­
tarán c01110 obta de estudio Aiíoranzas-M e11'l-Orias. Eje/'­
c'icio de oposición para trompetd, con acorupaiía111iento de 
piano, de M. Yust'e. 

Los 6poS'ifores a las plazas de trombón en Do ejecu­
ta'rál1 como obra de' estucl/o Capricho, para trombón de pis­
tones, con aC01npañ01niento de piano (Op. SO y 56), de 
M. Yuste. 

Los opositores a la plaza de fliscorno en Si bemol eje­
cutarán como obra de estudio Solo de fliscomo, con aCOln­

pa11amiento de piano, de J. Martín Domingo y F. Le­
elesma. 

Los opositores a las plazas de bombardino en Si bemol, 
cuatro cilindros, ejecutarán C01110 obra de estudio Solo de­
concurso para fagot! con dcotnpañamiento de piano) ele 
M. y liste. (Adaptación del autor 'para bombardino en Si 
hemol; debiéndose, por tanto, transportar un tono bajo la 
parte acompañante de piano.) 

Los opositores a una plaza de tuba contrabajo en Si 
bemol, cuatro cilindros, ejecutarán como obra de estudio 
Ejercic·io para tuba contrabajo en Si bemol, con acompa­
í'íamie11to de piano, de J. Martín Domingo y F. Ledesl'na. 

(Las obras de estudio podrán adquirirse en M. Garijo, 
calle de Santiago, 8, y Unión Musical Española, carrera 
ele San Jerónimo, 26.) 

TIDdos estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 

de piano, siendo de cuenta. de los opositores llevar el pia­
nista que les acompañe las obras. 

Los opositores que aprueben este primer ejercicio veri­
ficarán otro de lectura a primera vista de una obra seña­
lada por el Tribunal. 

(Los trombones lo realizarán con trombón de vara.) 
Décima. Las oposiciones serán calificadas por los 

miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. E tos calificarán Con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a 
doce puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada candidato será la puntuación real, que de­
berá ser por 10 menos de seis puntos para poder pasar de 
una prueba a otra, y dentro de la última, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que surjan 
en la calificaci6n definitiva de los ej ercicios, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se consi­
derarán aprobados más opositores que un número igual, 
como máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, 
sin que entre todos ellos puedan exceder de dieciocho, y 
el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar rlÍllgún criterjo acerca 
de los 'demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la 
oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido se adopte. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y 
eligiendo para las plazas que les corresponden según la 
base tercera a aquellos que hayan obtenido mayores cali­
ficaciones. 

Los así seleccionados de cada lista, sin excedet en total 
de dieciocho, como se indica en la base anterior, se fündi­
rán en una relación genel:al, también por ordeh' de pun­
tuación, y serán los que integren dicha propuesta. 

Décimocuarta. El Tribunal estará constituído por el 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, 1ue 10 presi­
dirá; por el Director de dicha institución arhStica, por el 
Profesor solista de la misma especialidad de cada plaza 
(o la más similar a ella en el caso de no existir solista del 
lnstn\1l1ento de que se trate), por el Director de la Banda 
del Generalísimo y por el Profesor que designe el Real 
Conservatoi'io de Música y Declamación para cada una de 
las plazas de cuya especialidad se trate (o más similar a 
ellas). Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe la Secretaría General. 

Décimoquinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo del nombramiento en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimoséptíma. Todas las citaciones, avisos y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Décimoctava. Si antes de terminarse los ejercicios se 
hubiera producido alguna vacante de la especialidad de las 
plazas anunciadas, se considerarán ampliadas en tal sentido 
únicamente las plazas convocadas, siguiendo el otden de 
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reserva establecido en las bases tercera y cuarta; pero esta 
base en modo alguno puede' alcanzar a las vacantes que 
pudieran producirse después de verificados dichos ejerci­
cios, las cuales serán objeto de nuevas oposiciones. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los ejer­
cicios; pasado el mismo, será destruída toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

:vIadrid, 15 de octubre de 1951.-El Secretario general, 
M. BERDEJO. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto d. las subastas y concursos 

CONCURSO 

8 - 11 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco desti­
nado a la venta de tabacos en la 
calle de Atocha, frente a la Facul-
tad de Medicina.-Plazo de admi-
sión de solicitudes: un mes, con-
tado a partir del día de la publi-
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y que terminará en la 
fecha que al margen se indica. 

P ••• ta. 

Canon anual .......... .. ... .............. . 1.200 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de septiembre pasado, en 
virtud del cual se llevan a efecto dentro del vigente presupuesto 
de gastos del Interior diversas transferencias de crédito, por un 
importe total de cuatro millones de pesetas, necesarias para la nor­
mal gestión del mismo hasta el 31 de diciembre próximo. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* :): *-

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Bolefín Oficial de la Promllcia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de septiembre pasado, en 
virtud del cual se incrementan en las sumas de 25.000, 300.000, 
15.000 y 15.000 pesetas las partidas 528, 533, 534 y 537 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, destinadas a "Material de lim­
pieza ", "Alime¡ltación de acogidos", "Material de talleres" y " Es­
tancias de enfermos en hospitales", detrayéndose la suma total de 
355.000 pesetas de las partidas 538 y 539 del mismo presupuesto, 
en la proporción de 340.000 y 15.000 pesetas, respectivamente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente. ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo de los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 7 y 28 de septiembre pasado, en virtud de los · cuales se 
incrementan las partidas 348 y 361 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior en las sumas de 130.000 y 20.000 pesetas, respec­
tivamente, para "Manutención de enfermos" y "Gastos varios del 
Centro Asistencial de primer orden situado en la calle de Don Ra­
món de la Cruz ", detrayendo la suma total de 150.000 pesetas de la 
partida 10 del mismo presupuesto. '. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. ' . : 
Madrid, 11 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público CJue D. Angel Lara 
Escalante proyecta ampliar su taller de juguetería con la instalación 
de una sierra de cinta en la casa número 6 de la calle del Bastero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laroba (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de electroquímica en la casa número 11 de 
la calle de Algete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * '" 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 de la calle de 
San Bernardo, COIl vuelta a la travesía de Pozas, se pone eu general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 11 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (BoleNn Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión ce!eb:ada 
el día 10 del corriente, ha tenido a bien acordar la no inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 5 de la calle de Santiago. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de octubre de 1951. - P. A. de! señor Secretario 
P. DE GóRGOLAS. ' 
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